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	ASUNTO:
ANEXO I – Subida de los tipos impositivos del IVA



Gijón, a 1 de Julio de 2010
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	Subida de los tipos impositivos del I.V.A.


Como es sabido, a partir de 1 de julio de 2010 y como consecuencia de la entrada en vigor de determinados artículos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010, los tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) pasarán a ser:

	· Tipo General hasta 30/6/2010 del 16%, a partir de 1/07/2010 será el  18%
· Tipo Reducido hasta 30/6/2010 del 7%, a partir de 1/07/2010 será el  8%
· Tipo Superreducido permanece invariable al 4%. Así mismo, tampoco sufren alteración los tipos del recargo de equivalencia


En ámbito del Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca sube un punto porcentual la cuantía de la compensación aplicable a cada supuesto (por lo tanto, actividades agrícolas o forestales pasan del 9% al  10%  y ganaderas o pesqueras del 7,5% al  8,5% )
La Dirección General de Tributos ha procedido a emitir diferentes consultas vinculantes durante el ejercicio 2010, las cuales están relacionadas con la problemática surgida como consecuencia de la modificación de tipos impositivos del IVA a partir del referido día 1 de julio.

A continuación se enumeran alguno de los aspectos que conllevan dudas razonables respecto del tipo impositivo aplicable, los cuales encontrará tratados con mayor profundidad en nuestra página Web (www.nuevadelta.com):

· FACTURAS RECTIFICATIVAS
· ENTREGAS DE BIENES. Casos especiales
· EJECUCIÓN DE OBRAS CUYA RECEPCIÓN Y PAGO SE EFECTÚA MEDIANTE CERTIFICACIONES DE OBRA

· OPERACIONES DE TRACTO SUCESIVO O CONTINUADO (Alquileres, suministros, etc)

· PAGOS ANTICIPADOS

· CONTRATOS CON LA ADMINISTRACIÓN
La información anterior tiene carácter genérico, no constituyendo asesoramiento legal alguno. De hecho está elaborada a partir de los supuestos más frecuentes, por lo que su aplicación debe ser analizada caso por caso, no dude en consultarnos
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